
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
....--~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0028/03/16 FOLIO No. 09/2016-00252 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispúesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderabl "' lx 1 No Maderables 

Nombre o Razon Social: ICL & NAVIOMEX, S.A. DE C.V. SEMARNAT 1 i"~ 
Reg. Fed. de Caus.: IAN130821DH5 YR~~~~"' r \~/ 

/.

Descripción del producto a importar: SILLAS NUEVAS DE 

MIMBRE O RATAN SIN RECUBRIMIENTO MIMBRE, Sa/ix 

viminalis 

Fracción arancelaria: 9401.59.99 

Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO., CANCUN, 

AEROPUERTO, QROO. 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 1 (UNO) 

Unidad de medida: Piezas 

DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTAC1.'0 CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERA( rn: GESTIC)N f<_)RESTAL) ll 
DE SUELO 

Destino dentro del país: CANCÚN, QUINTANA ROO 

País de proced~ncia: ESPAÑA (REINO DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO~N EL PUNTO DE INGRESO. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE. UNA MUESTRA Y ENVIARSE 

AL LABORATORIO DE AN SI~ REFe.ERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DIC~A~ T. NICO ~fRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

. _,,SPUÉS DE SU DETEC,ll¡ N P) E'/ AR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ¡· 
/ 1 f AUTORIZACIÓN '/P ~ 

~ 
t-::F=IR_M_A_: ------,/f---+f-/+-lli---r/--+1----------------'-------------1 rtf_/. 
NOMBRE: LIC.,ÁUGI l.SiD MIRJ ~UENTES ESPINOSA 1 

j PUESTO: EL DIR9CTOR ( ENE ~L \ f 
En la jefat~r de Ve ific¡ ción S anita~a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata qu se er ue1 tran lilires plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó 1 adecua a a licació,h de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Productcfaplicado / IDósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ J 1 1 

ESTE DOCUMENTO N.O TEND~-~7 LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE V.ERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




